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PARTE OFICIAL.

4 .º S E C C IO N — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su im portante salud en el 
Real Sitio de San Ildefonso.

El dia 17 salió del puerto de Cádiz el 
vapor Velasco, antes Hibernia, conducien
do la correspondencia para las Islas Ca
narias, Puerto-Rico y Cuba; la pertene
ciente al mes próximo venidero se des
pachará en esta corte el dia 3, como de 
costumbre, y el 7 se hará á la mar el va
por que debe conducirla á su destino des
de el expresado puerto de Cádiz.

MINISTERIO DE HACIENDA.

E x p o s ic ió n  á S. M.
S eñora: Por Real decreto de 27 de 

Junio último se dignó Y. M. reducir pro
gresivamente el uso de la calderilla en 
los pagos para q u e , disminuyendo su 
consumo , se disminuya también el estí
mulo á fabricarla.

Esta providencia, que alcanza á re
mediar desde luego los males que está 
causando el exceso de cobre amonedado 
en Castilla, no será bastante por ahora 
y hasta tanto que disminuya notable
mente la cantidad que se admita en los 
pagos, para corregirlos en Cataluña, don
de otra clase de cobre amonedado con 
otro valor nominal mas subido viene á 
atenuar los benéficos efectos del Real 
decreto citado. Ya, Señora, se han adop
tado provisionalmente algunas providen
cias para impedir la multiplicación clan
destina de la calderilla catalana’, en tan
to que otras de carácter mas estable y 
mas fundamentales vengan á extirparla 
de raiz, y á impedir que en adelante 
pueda consentirse su reaparición.

El Ministro que suscribe cree que de
be adoptarse como base de esta gran re
forma la reducción del valor nominal dé 
la calderilla catalana al de la castellana, 
porque, igualadas ambas, los efectos del 
Real decreto de 27 de Junio último se 
sentirán del mismo modo en Cataluña 
que en Castilla. Y los medios habrán de 
consistir en recoger toda la calderilla cata
lana, principiando por sustituir la que se 
encuentre en manos de las clases pobres 
por la castellana, sin pérdida para ellas 
y sin demora alguna; y en reemplazar 
después con billetes amortizables, te
niendo curso legal y siendo admitidos 
como calderilla en la proporción estable
cida por el Real decreto de 27 de Junio 
de este año, la calderilla catalana que 
exista en manos de las clases acomoda
das. Hecho esto, circulará la calderilla

catalana como la de Castilla, y servirá 
para amortizar desde luego hasta donde 
alcanzare los billetes, cuyo resto será 
amortizado sucesivamente por períodos 
fijos á costa del Estado, y de las cuatro 
provincias de Cataluña.

A este fin se dirige, Señora, el ad
junto proyecto de decreto, que oida la 
Junta consultiva de moneda, y con acuer
do del Consejo de Ministros, tiene el de 
Hacienda la honra de someter á la apro
bación de V. M.

San Ildefonso 5 de Agosto de 4852.=  
Señora. =  A L. R. P. de V. M .-Juan Bra
vo Murillo.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo que me ha 

propuesto el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 4.° La Junta de moneda, ins
talada en Barcelona bajo la presidencia 
del Capitán general de Cataluña, proce
derá á recoger inmediatamente la calde
rilla catalana.

Art. 2.° La Junta señalará pruden
cialmente un período de cuatro dias con
secutivos, á lo menos, para que los ca
bezas de familia acudan á cambiar la mo
neda de cobre ó calderilla catalana, siem
pre que cada cuota no exceda de ochenta 
reales vellón. Estos cabezas de familia re
cibirán en el acto el valor íntegro actual 
de la moneda catalana en moneda de co
bre castellana. La Junta clasificará á los 
cabezas de familia, pudiendo excluir, si 
lo estima necesario, á los pertenecientes 
á las clases mas acomodadas.

Art. 3? Para facilitar y regularizarla 
operación, la Junta formará de antemano 
secciones, así en las grandes poblaciones, 
dividiéndolas, como en los pagos rurales, 
agrupándolos de modo que las Oficinas, 
las Comisiones ó los Ayuntamientos á 
quienes se confiera la representación de 
la misma Junta puedan realizar la opera
ción sin embarazo ni confusión, y preca
viendo abusos de toda especie.

Art. 4.° Pasados los cuatro dias, ó los 
que se señalaren, se designará otro plazo 
que no excederá de diez d ias, dentro de 
los cuales se presentará toda persona po
seedora de mas de ochenta reales vellón 
en calderilla catalana con objeto también 
de cambiarla. En cambio recibirá en el 
acto abonarés cortados por talón por todo 
el valor nominal de la calderilla que en
tregue. Los abonarés serán de sesenta, 
ciento, doscientos, quinientos y mil rea
les vellón cada uno.

Art. 5.® La calderilla catalana que se 
recoja, así en el primero como en el se
gundo período, se conservará en depósi
to para que sirva de descargo de la cas
tellana y billetes que se hubieren expe
dido, y verificado esto se procederá á 
reintegrar al Gobierno de la calderilla 
castellana, conservándose el resto de 
aquella, si lo hubiere, para la amorti
zación de billetes.

Art. 6.° Pasado el dia fijado como 
término del período del art. 4" la mone
da de cobre catalana no tendrá otro 
curso legal que el de ocho maravedís las

seisenas y cuatro maravedís las tresenas. 
Las monedas catalanas de cuatro cuartos 
quedarán también reducidas á cuatro 
maravedís.

Art. 7.a Los abonarés tendrán curso 
legal en las provincias de Cataluña, y 
serán admitidos en todo pago en la mis
ma proporción con el oro y  la plata que 
está mandado por el Real decreto de 27 
de Junio último respecto de la calderilla 
que representan.

Art. 8.° Las operaciones que quedan 
determinadas se verificarán simultánea
mente en las cuatro provincias de Cata
luña.

Art. 9.° Mi Gobierno anticipa sin in
terés en calderilla castellana la cantidad 
necesaria para el cambio de las cuotas 
menores de ochenta reales vellón que se 
presenten según el art. 2 °  Se reintegra
rá del anticipo y gastos de traslación de 
la calderilla castellana, con la cantidad 
equivalente de calderilla catalana, reco
gida y reducida á nuevo curso que se es
tablece en el art. 6.°

Art. 4 0. Si la calderilla catalana re
cogida en todos conceptos y reducida al 
nuevo curso produjere una cantidad su
perior al anticipo hecho por mi Gobierno 
y gastos de traslación, el excedente se 
aplicará desde luego á la amortización de 
abonarés por licitación, y en su defecto 
por sorteo , hasta donde alcanzare.

Art. 4 4. Los abonarés que no se 
amortizaren desde luego según el artícu
lo anterior se cangearán por billetes ar
tísticamente preparados para precaver la 
falsificación. Estos billetes definitivos se
rán admitidos en las provincias de Cata
luña como los abonarés, en la misma pro
porción que está mandado por el referi
do decreto de 27 de Junio último res
pecto de toda calderilla en los pagos.

Art. 42. Los billetes se amortizarán 
anualmente por licitación, y en su de
fecto por sorteo en cantidad de dos mi
llones de reales vellón.

Art. 4 3. El Estado contribuirá con 
igual suma que las cuatro provincias de 
Cataluña reunidas para la amortización 
anual de billetes hasta su extinción, y 
para los gastos que se originen de la con
fección de los mismos billetes y otros 
menores inherentes á la marcha general 
de la operación.

Art. 4 4. La Junta propondrá al Go
bierno la cuota con que cada una de las 
cuatro provincias haya de contribuir para 
cubrir el millón anual que les correspon
de, y las Diputaciones provinciales res
pectivas los medios de acudir á este gas
to, que se incluirá como obligatorio en 
el presupuesto provincial.

Art. 4 5. Los pormenores de ejecución 
para la recogida de la moneda catalana 
se encomiendan como prueba de Mi Real 
confianza al celo é inteligencia de la Jun
ta monetaria de Barcelona, á la pruden
cia y energía de los Gobernadores y Di
putaciones provinciales de las cuatro pro
vincias , y á la eficacia y alta inspección 
del Capitán general del distrito.

Art. 46. El Gobierno dará cuenta á

las Cortes de las disposiciones contenidas 
en este decreto.

Dado en San Ildefonso á cinco de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
dos.= Está rubricado de la Real m ano.= 
El Ministro de Hacienda-Juau Bravo Mu
rillo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Excmo. S r.: S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido aprobar la subasta verifica
da el 31 de Julio próximo pasado, en la 
que se adjudicó la contrata de construc
ción del ferro-carril de Aranjuez á Al- 
mansa á D. José de Salamanca, por la 
cantidad de ciento noventa millones de 
reales, pagaderos con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 19 de Di
ciembre de 1851.

De Real órden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. San Ilde
fonso 10 de Agosto de 1852.=Reynoso.=» 
Sr. Director general de Obras públicas.

2.ª Sección—OFICINAS GENERALES.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y  la 
Constitución de la Monarquía española Reina  
de las Españas:

Al Gobernador y Consejo provincial de N a 
varra , y á cualesquiera otras Autoridades y  
personas á quienes  tocare su  observancia y  
cum p lim iento ,  sabed que he venido en decre
tar lo s igu iente:

En el pleito q u e  en el Consejo Real penda  
entre p a r te s , de ¡a una D. Francisco Morlones, 
como apoderado de Doña Josefa A lc o r ,  viuda  
de D. Gregorio Perc-z, y consortes, y en su  
nombre el licenciado 1). Ramón Leandro M a-  
la ts ,  su  abogado d efen sor ,  y de la otra la 
A dm inistrac ión  general del E s ta d o , represen
tada por Mi F i s c a l , sobre revisión de Mi Real 
decreto de 30 de Abril de 1849, expedido  como  
resolución final en grado de apelación del  
pleito seguido entre  el difunto D. Gregorio  
Perez y  consortes con los pueblos y valles  qu e  
componen la merindad de S a n g ü e s a , sobre l i 
quidación y pago del im porte de cierto n ú 
mero de cabezas de ganado, de que en la ú l 
tim a guerra c iv i l  se apoderó una co lum na de  
las tropas del ejército del Norte:

V is t o .= V is t o  el Rea! decreto citado de 30  
de Abril de 1 8 4 9 ,  que publicado en  el Con
sejo Real en 14 de Mayo se notificó en 19 del  
m is m o ,  por el cual se declararon nulas las  
actuaciones  á causa de la falta de ju r isd ic 
ción del Consejo provincia l de Navarra , y  por  
los defectos de sustanciacion cometidos en la 
primera instancia ,  y en  cuyos considerandos  
se dice que con arreglo á las Reales órdenes de  
5 de Agosto y 5 de Dic iem bre de 1834 .  de 8 
de Marzo de 1836', de 11 de Marzo y  8  
de Abril de 1 8 3 8 ,  y 26 de Enero, 26 de F e 
brero y 17 de Junio de 1840, la l iquidación  
y  reintegro de  los sum inistros hechos á las  
tropas corresponde á la Administración m ilitar ,  
por lo cual el Consejo provinc ia l  ha conocido  
de un asunto agsno a su  competencia :

Visto el recurso de revisión deducido en 19 
de Mayo de 1852 por el licenciado D. Ramón  
Leandro Malats , alegando para fundarlo que ,  
aunq ue el Real decreto citado no contiene d is 
posición alguna definitiva sobre el fondo del  
negocio ,  los térm inos en que se hallan redac
tados su s  considerandos le imposibilitan para



hacer valer sus derechos ante ninguna auto
ridad ni tribunal, pues la Administración mU 
litar concluyó su cometido por haber liquida
do ya los suministros en cuestión y pagado su 
importe á la merindad de Sangüesa, y el Con
sejo provincial de Navarra se excusa de oirle 
en justicia por ia inhabilidad que para c o d o -  

cer de asuntos de suministros declara á la 
Administración civil el Real decreto antes 
mencionado y las Reales órdenes que en él se 
citan: por lo cual, y mediante no haber lle
gado hasta ahora á su noticia que la merin
dad había cobrado el importe de los suminis
tros, es procedente la revisión con arreglo al 
párrafo 1.% art. 231 del reglamento de 30 de 
Diciembre de 1846:

Vista la contestación de Mi Fiscal en que 
se opone á la admisión de este recurso, por
que procediendo solo contra las sentencias de
finitivas , y no habiendo llegado á dictarse to
davía la de este a sun to , no puede dársele ca
bida con arreglo al reglamento del Consejo 
Real: •

Vistos los documentos presentados por el 
licenciado Malats con su recurso} de los que 
resulta :

L° Que en 8 de Abril de 1831 acudió Mo
rlones á 1a Diputación provincial de Navarra 
alegando que nada tenían que ver los dueños 
del ganado arrebatado con la liquidación de 
suministros entre la merindad y el Gobierno, 
pues habiendo recaído en beneficio de la mis
ma meriüdsd el anticipo forzoso de los gana
deros, ella está obligada al reintegro de su 
importe, y por lo mismo pidió se llevara á 
efecto el reparto hecho de orden superior en 
4 840 para cubrir el importe de los ganados 
arrebatados y hacer pago con él á los acree
dores :

2.° Que la Diputación decretó que acudie
ra donde correspondiese; y habiendo solici
tado Moriones que para hacerlo se le entre
garan los recibos originales que debian obrar 
en la Diputación, resultó que se habían reme
sado con todos los demás de la provincia á las 
Oficinas generales de Madrid para su liquida
ción general:

3.° Que en su vista presentó Moriones nue
va demanda ante el Consejo provincial de Na
varra en 8 de Mayo de 1851, pidiendo que 
en vista de la imposibilidad en que se hallaba 
de hacer la liquidación prevenida por el Con
sejo Real, y habiendo la Diputación hecho s u 
yos los recibos por la orden de pago que en su 
total importe dio contra la merindad do San
güesa , se declarara que esta debia abonar loe 
579,573 rs. á que ascendía el valor del ganado, 
y se mandara llevar á efecto el reparto hecho 
á los pueblos de la m isma:

4? Que el Consejo provincial, creyendo que 
esta demanda versaba sobre lo mismo que ya 
se había sentenciado, se tuvo por incompe
tente en providencia de 10 de Mayo, y mandó 
que esta parte acudiera donde correspondiese:

5? Que en vista de esta repulsa acudió Mo
riones en 4 6 de Junio al Intendente general 
militar pidiendo se sirviera manifestarle si los 
recibos en cuestión estaban liquidados ó com
prendidos en la liquidación general verificada 
por la Diputación provincial de N avarra; y 
pedido informe á la Intervención general, ma
nifestó esta que la Diputación exigió de ios 
pueblos los recibos de los suministros para re
mitirlos juntos y amalgamados á la Adminis
tración militar para su liquidación: que hecho 
así, y oida la sección de atrasos, se abrió á la 
Diputación una cuenta general y no individual 
por pueblos y merindades, satisfaciendo á la 
misma en cartas de pago cuantos suministros 
de pan, carne, menestra y pienso aprontaron 
los pueblos de N avarra ; y que no puede de
terminar si ios recibos de que se trata se 
unieron á ios demás de la provincia; pero si 
los presentó, como así lo cree, á ella se le ha 
satisfecho por la Administración militar su 
importe, siendo por consiguiente responsable 
la Diputación para con los pueblos de cuanto 
estos le entregaron eo recibos:

6.° Y que habiendo instado nuevamente 
Moriones en 17 de Marzo de 4852 para que la 
Administración militar le proveyera de un do
cumento que acredite que los recibos en cues
tión están liquidados y pagados, informó la 
referida Intervención general que la Diputa
ción da Navarra presentó á liquidación en 
tiempo oportuno los recibos de suministros 
hechos al ejército del Norte durante la guerra 
civil, y los correspondientes á los rebaños de 
ganados que la columna del Coronel Junquera 
condujo á Pamplona da los pueblos de la me- 
rindad de Sangüesa: que fué liquidado y abo- 
nado á la Diputación su importe hasta el total 
de 535,133 rs. 20 mrs. va., y que esta mani
festación puede servir á Moriones de compro
bante de que á la Diputación provincial de 
Navarra se ha liquidado y abonado el importe 
de las carnes de que se trata sin necesidad de 
otro documento alguno:

Vistos los artículos 228 á 234 del regla
mento de 30 de Diciembre de 1846 sobre el 
modo de conocer el Consejo Real en los nego
cios contenciosos de la Administración, en ios 
cuales se determinan los casos y la forma en 
que procede el recurso de revisión contra las 
resoluciones definitivas:

"Visto el Real decreto de 13 de Marzo de 
4 847 , en que se establecen las reglas que de
ben observarse para hacer efectivos ios crédi
tos contra los Ayuntamientos:

Considerando que con arreglo á los artícu

los citados del Reglamento, solo procede el re
curso de revisión contra las resoluciones defi
nitivas , de lo cual se deduce que no es admi
sible contra los considerandos ó razonamien
tos en que dichas resoluciones se motiven:

Considerando que la sentencia definitiva 
inclusa en Mi Real decreto de 30 de Abril 
de 1849, no contiene disposición alguna rela
tiva al fondo del negocio, sino que se limita á 
declarar nulas las actuaciones por los defectos 
de sustanciacion cometidos en primera instan
cia , é incompetentes á los Tribunales adminis
trativos, por tratarse de una cuestión de su
ministros no liquidados aun por la Adminis
tración militar:

Considerando que habiéndose verificado ya 
la liquidación y aun el pago de los suministros 
de que se tra ta ,  como resulta del último in
forme de ia intervención general del ejército, 
no tienen aplicación las Reales órdenes ¿jue 
quedan referidas, y ha desaparecido el obstá
culo que se oponía á la competencia de la Ad
ministración activa y de la contenciosa en su 
caso'

Oido Mi Consejo R ea l , en sesión á  que 
asistieron D. Francisco Martínez de la Rosa, 
Presidente; D. Felipe Montes, D. Domingo Ruiz 
de la Vega, D. José María Perez, D. Francisco 
Warleta, D. Manuel García Gallardo, D. An
tonio de los Ríos Rosas, D. Roque Guruceta, 
D. Manuel de Soria, D. José Velluti, D. Anto
nio López de Córdoba, D. Florencio Rodríguez 
Vahamonde, el Marqués de Someruelos, Don 
Miguel Puche y Bautista, D. Pedro María Fer
nandez Villaverde, D. Facundo Infante, Don 
Diego Martínez de la Rosa, el Conde de Ro
mera , D. Manuel de Sierra y Moya y D. Fer
mín Arteta ;

Vengo en desestimar el recurso de revisión 
interpuesto por el licenciado D. Ramón Lean
dro Malats en su escrito de 24 de Abril de 4 852; 
y en mandar que los interesados en este plei
to usen de su derecho con arreglo á las leyes 
y disposiciones vigentes relativas á créditos 
contra los fondos municipales y provinciales.

Dado en San Ildefonso á doce de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y dos.=Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la Go
bernación-Manuel Bertrán de Lis.

Publicación.— Leído y publicado el anterior 
Real decreto por mí el Secretario general del 
Consejo Real, hallándose celebrando audiencia 
pública el Consejo pleno, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y autos 
ó que se refiere, que se una á los mismos, se 
notifique á las partes por cédula de ugier, y 
se inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 14 de Julio de I852.=^=José de Po
sada Herrera.

D IR EC C IO N  G E N E R A L  DE C ON TRIBU CIONES
DIRECTAS, ESTADISTICA Y FINCAS DEL ESTADO.

La venta de cobre de las minas de Riotin- 
tó, celebrada en subasta pública en esta Direc
ción el 16 del actual, dió el siguiente re
sultado :

Precios fi- Id . ob ten i- 
jados como dos en la 

tipos. subasta.

Rs. vn. ar.‘ Rs. vn. ar.&

16,137 arrobas en torales 
y rosetas á pun
to de martinete.. 73% 88

10,999 id. en torales á 
punto de aleacio
nes.........................  80 93

27,136 arrobas.

Lo que la misma Dirección anuncia al p ú 
blico para su conocimiento.

Madrid 19 de Agosto de 1852.=P. A., Ma
nuel Cejuela. ’

3.º SECCION. -  ANUNCIOS.

CON SEJO D E  A D M IN ISTR A C IO N  D E L  C A N A L 
d e  I s a b e l  i i .

El Consejo ha acordado hacer efectivo el 
cuarto dividendo, ó sea el 2% por 100 del ca
pital suscrito á la empresa del Canal de Isa 
bel II. En su consecuencia se hace presente á 
los Sres. suscritores se sirvan concurrir en el 
término de un mes, á contar desde el día de 
la publicación de este anuncio, á satisfacer el 
importe de dicho dividendo en la caja del Ban
co español de San Fernando; haciéndose pre
sente al mismo tiempo á los que aun no hu
biesen pagado alguno de los dividendos ante
riores, que si dejasen trascurrir sin verificar
lo el término concedido para el cuarto sin 
mas espera se les declarara comprendidos en 
el art. 7.° del reglamento de contabilidad de 
la empresa, aprobado por e¡ Gobierno de S. M. 
en 21 de Junio de 1851 , cuvo artículo y de
más referentes á la forma dé hacerse los pa
gos de los dividendos se insertan á continua
ción para mayor ilustración de los interesados.

«Art. 4.° El pago de las suscricioues se ve
rificará en 20 plazos , a saber :

El 2% por 100 en cada uno de los cuatro 
primeros.

El 5 en los plazos 5.° al 8." inclusive.
El 4 0 del 9.° al 42.° id.
El 5 del 4 3? al 16.° id.
El 2¡4 del 17? al último.

Art. 5? Ai suscribirse firmarán los intere
sados su obligación de pago, entregando en 
acto el importe del primer p lazo, y el de los 
siguientes á medida que se reclame por el Con
sejo de administración, según lo exija el pro
greso de las obras. El Consejo avisará para ios 
pagos un mes antes de que deban verificarse.

Art. 6? Para facilitar la cuenta de intere
ses se observará lo siguiente:

4? A los suscritores que hagan has entre
gas en los dias del 1? al 15 inclusive se les 
abonarán los intereses desde el día 1?

2? A los que las verifiquen en los días del 
4 6 al fio del mes se les acreditarán desde el 
primer dia de la segunda quincena de aquel 
mes.

Y 3? Los que no hagan el pago de los divi
dendos dentro del mes se considerarán com
prendidos en la disposición del artículo s i 
guiente:

Art. 7? El suscritor que no satisfaga el im
porte de los plazos cuando lo acuerde el Con
sejo, no tendrá derecho, sea el que quiera el 
medio de reintegro que hubiere elegido, mas 
que al percibo en metálico de la cantidad que 
haya adelantado; pero todo esto después de 
concluidas enteramente las obras de conduc
ción de aguas, y después también que hubie
ren sido reintegrados los suscritores que ha
yan satisfecho puntualmente sus dividendos »

Lo que por acuerdo del Consejo .se anuncia 
al público á los efectos consiguientes.

Madrid 2! de Julio de 4 852. =  P. A. D. P., 
Marqués del Socorro. =  El vocal secretario, 
Francisco Martin Serrano. 1

A Y U N T A M IE N T O  CON STITU CIONA L

D E  T A L A V E R A  D E  LA RE IN A ,

Autorizado competentemente el Ilire. Ayun
tamiento de la villa de Talavera de la Reina 
para arrendar en pública subasta, por te do 
el próximo año cómico, el teatro de la misma, 
correspondiente en su mayor porte á los fon
dos de propios de ella, ha determinado que el 
primer remate tonga lugar en su Secretaría, 
bajo el tipo de 2032 rs. y pliego de condiciones 
que para la coman inteligencia está de mani
fiesto en dicha oficina , el domingo 22 del ac 
tual á las diez de su mañana; y el segundo, ó 
sea el de la mejora dei diezmo, si esta puja se 
hiciere, el 29 del indicado mes á la citada hora 
y en ei reseñado local.

Todo lo cual se pone en conocimiento del 
público á los efectos consiguientes.

Talavera 4 4 de Agosto de 1852.=El Al
calde Corregidor, Presidente, Juan Bautista 
G rancér.=E l Secretario, José Antonio Recuero.

4.º SECCION .-PRO VIDENCIAS JUDICIALES.

D. Salvador R odenas ? Juez  de p rim era  instancia  
del d istrito  del Salvador de Sevilla Scc.

Por el presente se cita , llam a y  em plaza por p r i 
m er té rm in o , pregón y  edicto á A m alia  Gusseroe, 
n a tu ra l de M adrid , vecina que fué de esta ciudad 
en las casas del Sr. cura D. José M aría S eg u ra , que 
lo era de la parroquia de San B arto lo m é, hasta el 
ano de 1850 , en cuya época ten d ría  como 20 años, 
hija de Dona M aría del R osario M artín ez , para que 
en el térm ino  de nueve dias , contados desde esta 
fecha , se presente en la cárcel nacional de esta c iu 
dad, para recib irle  su declaración in d agato ria  en causa 
que se le sigue por h u rto  de can tidad  de reales en 
las casas del citado presbítero ; segura de que se le 
ad m in istra rá  justicia , y  no verificándolo en dicho 
térm ino le p arará  el perjuicio que haya lu g a r ,  en 
tendiéndose las providencias que recaigan en la’m is- 
ma con los estrados del juzgado en su ausencia y  
rebeldía.

Sevilla 12 de Agosto de 1852. = S a lv a d o r  R óde- 
n a s .= Jo sé  González M ora.

E n  v ir tu d  de providencia  de los Sres. D. José 
M orphy y  D. Pedro Nolasco A u rio les , Jueces de 
p rim era  instancia  de esta c a p ita l ,  refrendada por el 
escribano del núm ero D. Sebastian C arbonell, se ar
rienda por térm in o  de un  ano el tea tro  situado en 
el edificio que fué convento de los B asilios por la 

i j - V a ly e rd e > y  está señalado para su rem ate  
el día 24 del presente mes á las doce en el juzgado 
de L avapies; qu ien  quisiere enterarse del pliego de 
condiciones acuda á la escribanía dei núm ero  en las 
P la te ría s , donde se m an ifes tará .

Por providencia del Sr. D. A n ton io  Esponera 
secretario honorario  de S. M ., Juez  de prim era in s
tan c ia , refrendada del escribano de núm ero D. M a
nuel F ran co , se na m andado proceder á la venta  en 
pública  alm oneda de varios m uebles y otros efectos 
estando^ señalado para su rem ate el dia 28 del cor
rien te  á las doce de ia m añana en la casa nú m . 19 
de la  calle del A m or de Dios.

D . José M o rp liy , M agistrado honorario  de la 
A ud iencia  te rr ito ria l de Albacete y  J uez de p ri 
m era instanc ia  del d istrito  de Lavapies de esta corte

P o r el presente p rim er edicto y térm in o  de nue
ve días se c ita , llam a y  empieza á V icente Pujol 
a rrie ro , que dijo v iv ir  calle de Z u r i ta ,  núm . 37* 
cuarto  en e patio  ; Dámaso G a rc ía ,  a lbañil , q j  
d,jo v iv ir  calle de la  V erónica , núm . 5 , cuarto  bajo- 
V icente G u tie rre* , eban ista , que expresó v iv ir  callé 
de B u eñ a-v is ta , n ú m . 1 2 , cuarto  bajo ; M anuel 
V a lcá ree l, cerra jero , que dijo v iv ir  calle de la  Fé

núm . 8 ,  cu arto  cu arto , y  Ceferino M ontes, « p a 
te ro , que exprrsó  v iv ir  calle  del Ave M aría , n á .  
m ero 36 , cuarto  en el p a tio , á fin de que en cual
q u iera  de los dichos nueve dias se presenten en la 
audiencia de S. S. para recib irles sus confesiones 
con cargos en la  causa que con otros consortes se les 
sigue por jugadores; en la  in te ligencia  que de así 
verificarlo  se les o irá y  ad m in istra rá  ju stic ia , y de 
no les parará  el perju icio  que haya lu g ar.

PARTE NO OFICIAL

NOTICIAS NACIONALES

Barcelona, 4 6 de Agosto.

Hoy ha tenido lugar en San Felipe Neri ja 
función religiosa que anunciamos en nuestro 
número anterior. A la puerta principal del 
templo ondeaban unidas las dos banderas de 
España y Francia. En ninguna parte podia 
ostentarse mejor la buena inteligencia que fe
lizmente existe entre ambas naciones que eu 
la morada del Señor, en el templo católico. Eu 
ninguna circunstancia que no fuera ia de hoy, 
en que la población francesa iba á elevar sus 
oraciones y fervientes votos al Todopoderoso 
por la conservación de los preciosos dias del 
ilustre Príncipe que rige los destinos de aquel 
país; en ninguna circunstancia , repetimos, 
era mas oportuno brillara ese símbolo de amis
tad; porque á mas de representar un hecho 
cierto, familias españolas unían igualmente 
sus preces en el mismo templo, á las de los 
hijos de la Francia.

La iglesia estaba adornada con el buen 
gusto y decoro propios de tan augusto sitio. 
A:gunos caballeros franceses, á cuya cabeza se 
hallaba el Sr. canciller Mr. Levicomte, ofre
cían con una urbanidad característica asien
tos á las señoras y caballeros convidados. En
tre estos vimos al Sr. Corregidor y á varios 
señores concejales. La concurrencia no podía 
ser ni mas numerosa ni mas lucida. Las prin
cipales familias francesas residentes en Bar
celona se encoiitrabau allí con muchas de las 
nuestras.

Ei oficio duró dos horas. E! celebrante, que 
lo era el mismo capellán francés, sub ió .al púl- 
pdo, y en una exhortación tan sentida como 
digna, recordó las altas virtudes de María la 
protectora del elevado y del humilde; invocó 
su divina intercesión á favor de nuestra au
gusta Soberana y de sus súbditos, de ia Fran
cia y do su excelso Jfib.

Concluido el oficio cantóse el Te-Deum á 
toda orquesta con la mayor unción, distin
guiéndose algunas voces por su mucha dulzu
ra y  flexibilidad. Si bien no tuvimos la satis
facción de ver al Sr. Cónsul de Francia presi
diendo tan solemne acto, justo es reconocer 
que así el Sr. Canciller como sus demás com
patriotas, encargados da hacer sus voces, han 
cumplido de la manera mas cortés coa tan 
honroso cometido.

La Providencia, que vela noria vida de los 
buenos Principes y la salvación de los pue
blos heroicos, hebra, acogido sagú rameóte con 
benevolencia y amor las humildes oraciones 
que eu este augusto dia le consagraran en San 
Felipe Neri los hijos de dos pueblos amigos.

■,t » Anoche sucedió una desgracia que pudo 
tener fatales consecuencias. El mayoral del co
che que marchaba á las dos de la madrugada 
con dirección á Cervera cayó desde la vaca 
del carruaje, recibiendo una herida de bastan
te consideración sobre la ceja derecha; afor
tunadamente las pocas personas que se halla
ban en aquei sitio y á aquella hora le presta
ron toda clase de cuidados hasta dejarlo en su 
case. Los viajeros eran por casualidad todas 
señoras, y algunas de edad, se negaron á 
marchar, alegando que e! suplente del ma
yoral no les inspiraba ia debida confianza res
pecto a pericia en el manejo del coche. Ello 
fue que al fia el dueño ó encargado de la ex-, 
pendicion de billetes determinó guiar él mis
mo el carruaje.

j . ~ A  las siete y media de la tarde del dia 
de ayer llegó con toda felicidad á la estación 
de esta capital el sexto tren del ferro-carril, 
compuesto de 22 coches que contendría el cre
cido número de 800 pasajeros.

(Del Diario de Cataluña.)

~~™,E1 sábado saiió una partida de tropa con 
el ferro-carril de Mataró.

Hoy á las dos de la tarde debe emprender 
la marcha en un tren especial el primer ba
tallón de "Valencia, que consta de 610 plazas.

( Del Diario de Barcelona.)

-— -Según nos dicen de Tarragona hay fun
dadas esperanzas de que la construcción del 
Ierro-carril de dicha ciudad á Reus empiece 
muy pronto , por haber llenado la empresa las 
lormalmades legales que están mandadas por 
disposiciones vigentes.

-Una comisión del Excmo. A y u n t a m i e n t o ,  
ea Uídon con su Presidente, visitaron las mi- 
Ras de Mon coda para proporcionar mas agua 
a nuestra capital. Una tercera parte mas d e  la 
flue venia se repartirá en todas las fuentes,
J° no dejara de ser gran ventaja. En pre
sencia de ja mencionada comisión y de otra

la sociedad minera se colocó una lápida al



lado del ac u e d u c to , expresando los nombres 
de los sugetos que proporcionaron una conve
niencia tan  visible. (Del Correo de Barcelona.)

Bellvis 10 de Agosto.
Esta villa, que es uno de los pueblos mas 

notables de estas vastas l lanuras de Urgel, e m 
pezó en el año de 1802 la fabrica de su n u e 
va iglesia pa rroqu ia l ,  y después de edifica
dos los cimientos ¡ tuvo que esta r  la obra p a 
ralizada por las guerras  y otros d is turbios  
hasta el año de 1844, en que pudo continuarse 
con los productos de un  veinteno de frutos 
que voluntariamente se impusieron todos los 
moradores. Por f ingen  el presente  año ha te
nido el vecindario de Bellvis la satisfacción de 
conseguir la conclusión de tan  hermoso tem- 
p lo y q u e  sin con tar la obra an t igua  ha cos
tado mas de 293,000 rs., viendo todo el pais 
con entusiasmo su solemne bendición y a p e r 
tu r a ,  lo mismo que la terminación de her
mosas p in tu ras  y dorados del bello retablo 
dedicado á la Virgen de las sogas, patrona 
de Ur£?el, con otros altares que se están  cons
t ruyendo , merced á la piedad y esfuerzos dé
la comisión de obras, y princ ipalm ente  del d ig 
no y celoso cura ecónomo D. Francisco Ibañez, 
que además de haber cooperado eficazmente á 
la inauguración de tan magnífico te m p lo , que 
sin duda es el mas grandioso de tudo el Urgei, 
ha tenido ia suerte  y la gloria de a f ia n z a r la  
paz y armonía del vecindario. (Del Ancora.)

A rtesa  de Segre 12 de Agosto,
Habiendo resuelto este vecindario agregar 

á su fiesta mayor los festejos que tenia d is
puestos para celebrar la reedificación de su 
iglesia p a r ro q u ia l , elevando á la vez ia ca
pilla mayor , construyendo otra muy hermosa 
para el Santísimo Sacram ento , nueva sacris
tía y elegante torre  con u n  magnífico retablo 
para ei Crucifijo y Virgen Doloroso, s o b a n  
celebrado ambas funciones de ana manera muy 
suntuosa y nunca vista en esta comarca y r i 
bera del caudaloso Segre* (Del jnisjno.)

Lérida  13 de Agosto,
Como sucede todos los años en el mes de 

Agosto, los mercados han sido m uy a b u n d a n 
tes de granos; pero tienen poca salida, y en 
los dos habí ios en  la p resen te  semana han 
tendido á la baja. Los precios corrientes son: 
trigo de prim era  clase 69 rs. cu a r te ra :  id. se 
gunda 54: id. tercera 48: cebada 22: jud ías  
66: habones 30: centeno 32: habas 30: aceite 
claro 46 rs. arroba catalana.

No ocurre  n inguna novedad digna da ser 
comunicada. (Del Diario de Barcelona.)

Córdoba 17 de Agosto.
El domingo ú lt im o, con motivo de la festi

vidad del d í a , celebró de pontifical el Excelen
tísimo é limo. Sr. Obispo de esta diócesis; y 
habiendo asistido á la misa el jóvea pianista 
G ottschalk , se le indicó la satisfacción que 
causaría  oirle en el órgano; y con la am abili
dad que le d is t ingue , se prestó al in s tan te ;  y 
en el ofertorio y d u ran te  la comunión tocó 
con exquisito gusto piezas acomodadas ai acto 
y llenas de religiosa unción. Después le ro g a 
ron varios aficionados que antes de m archar  
diese un segundo concierto; y aunque se esta
ba ya em paquetando  su piano, el aplaudido 
ar t ista  tuvo la bondad de acceder, á condición 
de que todo el producto dei coocierlo fuese para 
los pobres de Córdoba, queriendo dejar así un 
grato recuerdo de su paso por esta ciudad. 
Esta noche pues se ab r i rán  de nuevo las p u e r
tas del teatro para rec ib ir ,  como en el p rim er 
concierto de aquel célebre p ianis ta ,  ia flor de 
la sociedad cordobesa , que a c u d i r á , á no d u 
darlo ,  en g ran  núm ero , no solo para oir al 
em inente compositor, cuyo genio músico es 
tan  s impático, como asombrosa su ejecución, 
sino tam bién  para  contr ibu ir  coa caritativo 
desprendim iento  al filantrópico objeto á que 
los productos se dedican. El Exorno. A y u n ta 
miento in te rv en d rá ,  á solicitud del S f*. Gotts
ch a lk ,  en la expendicion de los billetes, y r e 
pa r t i rá  su importe en tre  los pobres de la ca
pital.
 Anteanoche presentaba esta capital un es
pectáculo sumam ente animado por todas p a r 
tes. La velada que se celebra todos los años 
en la plazuela de San Agustín  estuvo su m a 
mente concurr ida ,  especialmente de esas fes
tivas catervas de la gente de rompe y rasga 
que forma por trad 'cion el cortejo de esta cia
se de reuniones populares: el t u r ró n ,  los gar
banzos, las avellanas,  y con part icularidad  
los ramos de jazm ines ,  requisito ind ispensa
ble en la presente estación de la toilette de las 
mozas de barrio  bajo, desempeñaban un  pa-

Eel muy principa!. No por eso los baños e s ta -  
aa  menos an im ados, ni el paseo de la Rive
r a ,  donde estaban represen tadas  todas las c ia

ses al rum or de la música m i l i ta r ,  sin que se 
pudiese andar  por la inmensa concurrencia 
compuesta de los mas hetereogéneos elemen
tos. En vista de esto creíamos encontrar de

sierto el paseo de San Martin, y nada menos 
que eso. pues lo vimos favorecido por la es
cogida y numerosa concurrencia que á él asis
te ae  continuo. Por esta causa se nos figuró 
que, ó estábamos en otra población, ó esta ha
bía duplicado su vecindario.

—.—  Sin fundamento alguno han corrido estos 
dias rumores en esta capital de que iba á 
suspenderse la obra del rio. Lejos de eso se 
están ya acopiando los sillares de piedra f r a n 
ca necesarios para la construcción del muro 
hasta ¡a coronación, de los que hay ya un gran 
núm ero en el lugar de la obra. El deseo de 
u tilizar convenientemente la madera de las 
cajas ha hecho que en la destrucción de estas, 
ya casi concluida, se hayan invertido bastan
tes dias. ( Del D iario .)

VARIEDADES.

I n f l u e n c i a  d e  l a  s a l  d a d a  a  l o s  g a n a d o s ,
P ARTI CUL ARME NT E  AL LANAR.

(Continuación.)
Menos se comprende todavía la influencia 

positiva de la sal común en el acto esencial 
de la respiración, ó sea la sangu 'ficac ion , la 
hematosis, trasfonnacioo en arterial de la san 
gre venosa. Admitiendo las hipótesis de S te -  
veos y de Maak, diríase que la sal común es uno 
de los agentes que mas contribuyen á esta 
metamorfosis, haciendo pasar a! rojo el color 
oscuro de la sangre;  pero esta hipótesis dista 
mucho de haber obtenido la sanción tía la e x 
periencia.

Creemos que la sal corríua puede contr i
bu ir  á la sa lignificación, excitando los p u l 
mones y m anteniendo ea  su paréoqu im a la 
energía vital indispensable para todos los mo
vimientos respiratorios.

La influencia del cloruro sódico en la cir
culación de la sangre y en la respiración pul
m o n a r ,  propiam ente d ic h a , induce ind ispen 
sablemente modificaciones en los fenómenos 
de la coionficacion, de los cuales pueden o b 
tenerse ventajosos resultados en las estacio
nes y climas fr io s ;pues  que uno de sus efec
tos necesarios y de mas importancia es a u 
m enta r  el desarrollo del calor an im al,  y de 
cousiguiente elevar la tem pera tu ra  de! cuerpo. 
Porque uno de los hechos mas incontestables 
en fisiología es que la tem pera tu ra  propia de 
los animales esta en  relación directa coa ia 
energía de la circulación s a n g u ín e a , con la 
actividad de ia respiración pu lm onar y coa la 
fuerza de sanguifieaclon.

Mas conocida, mejor dem ostrada ,  mas ev i
den te ,  consideramos la influencia de la sal 
marina en la nu tric ión  de los animales propia
mente d icha , y en las secreciones de sus va
rios hum ores ,  que en la absorción, en ia c ir
culación y ea  los actos respiratorios.

La observación mas coam a ha hecho ver 
palpablemente á los fisiólogos, á ios ganade
ros, y hasta á los mismos pastores que las ro
ses que se crian  en los países litorales, ó bien 
en prados salobres, ó á quienes en defecto de 
estos alimentos ligeramente salados se dan 
ciertas cantidades de sal, sin excederse de los 
límites de sus necesidades, sa nu tren  mucho 
mejor que o tras, aum entan  de v o iú m e n y  peso, 
se ponen mas lozanas; que sus carnes  son mas 
tiernas y jugosas y t ienen un  sabor mas ag ra 
dable ,  que su piel es mas consistente y se se
p ara  mas fácilmente de las partes subyacentes.

Pocos son los experimentos comparativos 
verificados hasta e l  día para señalar con la 
debida precisión esa influencia de ia sal en la 
nutrición  é incremento de los animales com
prendidos en tre  los ganados.

No podemos menos de e n t ra r  en el exam en 
de algunos del Sr. Boussingauit; porque lejos 
de aclarar  la cuestión parecen mas bien oscu
recerla , dando un resultado numérico, al p a 
recer,  contrario á la observación general y 
hasta vulgar.

Estos experimentos hechos en cierto núm e
ro de novillos por espacio de 117 d ias ,  dando 
á los unos sal con los alimentos, y á los otros 
alimentos sin sal, indujeron al laborioso y h á 
bil químico á establecer la conclusión s igu ien
te: que la sal que se dió coa las raciones ad 
m in istradas á discreción no produjo efecto al
guno apreciable en el desarrollo, ó sea en el in
cremento de ios animales.

Al analizar los cálculos en que funda esta 
conclusión el Sr. B o u ss in g au i t , y que presentó 
este señor á la Academia de ciencias ae! In s 
titu to  de Francia , nos hemos convencido des
de luego de que la omisión de a lguna ó algu 
ñas cií cu estancias esenciales de la observa
ción malogró completamente el fruto de estos 
experim entos,  y redujo á la nulidad las con
secuencias prácticas á que podían conducir.

lié aquí los cálculos numéricos, fu n d am en 
tales y comparativos del Sr. Boussingauit.

Estos experimentos empezados en 13 de 
Noviembre de 1846, y concluidos en 11 de 
Marzo de i 847 , se hicieron en seis novillos que 
hebian servido hasta aquella fecha para otros 
experimentos análogos.

Distribuyéronse en dos secciones: la p r i 
m e r a .  de los t ’es que habían  tornado sa! en el 
ensayo an ter ior ,  á razón de ciento dos granos, 
equivalentes á poco mas de tres onzas y m e
dia por (lia entre los t r e s ,  ósea  p róxim am en
te una onza , una dracma y un escrúpulo cada

uno; la segunda de los tres que no la habían 
tomado.

S e c c i ó n  1.*— De los individuos A. B. G.
A. 16o kilogramos.
B. 158 id.
C. 157 id.

S e c c i ó n  2.* — De los individuos AT, B \ C\
A. i 46 kilogramos.
B. 154 id.
C. 152 id.

La sección prim era  continuó tomando la 
misma cantidad de sal por dia.

La comida que se dió á discreción se com
ponía de heno, retoño y remolachas.

A la conclusión de los experimentos los 
resultados principales fueron los s igu ien tes:

En los 117 dias.
La primera división consumió una equi

valencia de heno y retoño de 2,044 kiló- 
g ramos.

De sai 12 kilogram os, es decir ,  mas de 25 
libras.

La segunda , que no tomó la sal ,  una 
equivalencia de heno y retoño de 1913 k ilo
gramos.

Diferencia en favor de la prim ere 131 k i
logramos.

Esto es ,  mas de 278 libras.
La primera bebió de agua por dia 54 li

tros, cerca de 26 azumbres y 3 cuartillos.
La segunda 31 litros.
Diferencia en favor de la prim era  23 litros 

de agua.
Fácil es convencerse de que en estos ex 

perimentos dejaron de apreciarse c ircuns tan
cias im portantes de los anim ales ,  ya sea ia 
edad de estos, ó su  c o n s t i t u c ió n ó  su estado 
da salud, ó su género de vida anterior ,  ó ia 
proporción de sai que podía convenir á cada 
uno, según m  estado, ú  otros semejantes, 
pues que m ientras  en la sección p r im e ra , e n 
tre el animal que ganó menos peso, y el que 
ganó mas, la diferencia es de 7 kilogramos, 
cantidad no despreciable en tre  45 y 52; en la 
segunda se observa la enorme de 35 k ilogra
mos e n t r e 25 que corresponden al individuo A \ 
y Gí) que pertenecen al individuo B’. Y es 
indudable que sin tomar en  cuen ta  todas las 
circunstancias ind iv iduales ,  fisiológicas, hi
giénicas v patológicas de los animales que 
pueden influir ea  ios experim entos, ios resul
tados estadísticos de estos serón casi siempre 
ilusorios, pues que los cálculos se fundarán  
en cantidades heterogéneas.

E a  conclusión, opinamos que de estos ex 
perimentas dei Sr. Boussingauit,  publicados 
en el Monitor industrial de 22 de Abril de 1847, 
tío puede deducirse consecuencia alguna ge
neral y legítima para de te rm inar  la influen
cia de la sal en la nutrición de los animales.

Es preciso tener presénte ai em prender se
mejantes experimentos q u e ,  como sa d irá  mas 
adelan te ,  los efectos de la sal ea  los animales 
son m uy  diversos según  las cantidades en que 
se les adm in is tra ,  y que estas cantidades de 
ben va r ia r  proporcionaimente á las edades, á 
«as complexiones, á los estados de salud y en 
ferm edad, á ios hábitos, al género d e .v id a ,  á 
los alimentos, á las bebidas, á las estaciones, 
á la humedad y sequedad de la atmósfera, ai 
ejercicio y al descanso, y á otras varias cir
cunstancias.

E n tre tan to  la observación general y secu
lar de g landes masas de hechos, esa observa
ción en a lgún  modo instintiva que inspira el 
interés individual á los hombres que se ocu
pan constantemente en la c r ia ,  compra y ven
ta de ganados, enseña en grande escala , que 
la sal dada á ios ganados en las c i rcuns tan 
cias, en las proporciones convenientes, los dá 
fuerza y vigor, y les procura una nutrición 
mas enérgica y abundan te  que la de otros a n i
males de la misma especie, privados de tan 
im portante recurso.

Esta observación g e n e r a l , esta experiencia 
de hábito y profesión que hace d is tinguir  de 
una mirada al ojo práctico las reses que  han 
tomado la sal de las que fueron privadas de 
ella, pone perfectamente de acuerdo la p rác t i 
ca con la teoría; y vale mas sin disputa y 
tiene mas au toridad  en estas materias que a l
gunos experimentos escasísimos ea  número, en 
los cuales se toman en consideración dos ó tres 
circunstancias cu lm inan tes ,  y se prescinde 
de todas las demás.

Por ta n to ,  consideramos como un hecho 
demostrado por el testimonio de la observa
ción y de la experiencia común y parcial, ín
terin nuevos y multiplicados experimentos de
bidamente instituidos no resuelvan definitiva
mente ia cuestión en todos sus extrem os, que 
los ganados criados con s a l , dada en las p ro 
porciones, en las circunstancias y con la opor
tunidad conveniente, serán  mas fuertes y v i 
gorosos, mejor nutridos y de carnes mas sa 
brosas y agradables que los otros privados de 
este condimento en iguales circunstancias y 
condiciones.

Ai ocuparnos de la influencia de la sal en j 
la n u t r ic ió n , desarrollo é incremento de los ! 
ganados, tocamos una cuestión importante que 
interesa especialmente á la cria del lanar va l  
refinamiento de las lanas.

Las lanas ,  como el pelo, las uñas,  les a s -  
Us y las pezuñas, son productos secretorios, j 
concretos y exuberan tes  del movimiento n a -  j 
Uitivo de innum erables  órganos, que se con- !

sideran como dependencias de los tegum entos
del cuerpo, de la piel y de algunas partes li
mítrofes de las menbranas mucosas.

El exám en pues de la influencia de la sal 
en la nutrición  de los ganados conduce n a tu 
ralmente á la investigación de las que ejerce 
sobre tan  im portante  ramo de la indus tr ia  
rural.

Si consultamos la teoría deducida de la ob
servación de los efectos de la sal en las fun
ciones principales del organismo y en la n u 
trición misma, ella d irá  sin duda que los ga
nados que disfruten del beneficio de la sal, 
dada con arreglo á los principios de una bue
na higiene, sin t raspasar  l ím ites ,  mejor ali
mentados, mejor nu tr idos ,  mas robustos y vi
gorosos, menos sujetos que otros á enferme
dades de laxitud y debilidad , deben d a r  en 
igualdad do circunstancias lanas mejores que 
e s to s , mas tenaces y mas abundantes .

Háse dicho an teriorm ente que la sal en 
cortas cantidades y como condimento excita 
suavem ente la cubierta  mucosa de las vias de 
la digestión, y que favorece todos los actos de 
de esta función orgánica. Reflejo in terior y 
continuación de la piel ex terna  aquella m e m 
b r a n a ,  le comunica simpáticamente, así sus 
excitaciones naturales como sus afecciones pa
tológicas. Este es un  hecho tan constante  y 
tan confirmado desde la mas remota a n t ig ü e 
dad , que puede considerarse como una do las 
leyes demostradas é incontestables de la eco- 
mía de los animales. Consecuencia necesaria 
del ejercicio de esta ley es que la excitación 
vital producida por la acción d t l  c lororo sódi-  
co en la m embrana in terna  dei tubo digestivo 
induzca un  aumento correspondiente de en e r
gía vital en las funciones nu tr i t ivas  de ia piel 
y de jtodas sus dependencias orgánicas, da 
consiguiente en los bulbos de ios pelos y de 
la lana, órganos productores, m a tr ice s ,  labo
ratorios vivos de estas preciosas materias epi
dérmicas.

Si la sal com ún , convenientemente a d m i
n is trada ,  im prim e fuerza y vigor ó todas las 
funciones del organismo dedicadas á p rep a ra r  

| y t ra sm it ir  ó todas las regiones de la esfera 
animal los materiales de la nu tr ic ión , por es
te concepto mismo debe au m enta r  la influen
cia de jugos nutricios mejor elaborados hacia 
la piel y sus bulbos pilosos.

Finalmente, absorbida la sal, y d isemina
da con la sangre  por todas las partes de la 
sustancia a n im a l , debe llegar en parte  á los 
mismos bulbos, y au m enta r  su actividad pro
duc tiva ,  tanto m as,  cuanto que uno de los 
principios que en tran  constantem ente en la 
composición química del pelo y de la l a n a , en 
unión con el sulfato, ei fosfato, y el carbona
to de cal ,  el manganeso, la silice, el cloruro 
de hierro y varias sustancias orgánicas, es el 
cloruro sódico, resultando del concurso de las 
tres causas mas abundanc ia ,  mejor elabora
ción, y calidad mas exquisita en el producto, 
esto es ,  en los vellones, concretándonos al ga
nado lanar.

Lo que la teoría indica, la observación lo 
dem uestra  indirectamente en el estado de en 
fermedad, y lo confirma, ya directa ya ind i
rectamente ía experiencia en el de salud de 
los animales.

Nadie ignora que las enfermedades que al
teran  profundamente las funcionas nu tr i t ivas  
del organismo, afectan siempre mas ó menos 
los bulbos pilíferos, debilitan su energía vital 
é inducen alteraciones varias en la composi
ción y calidades del pelo, determ inando por 
último la caída de este ó sea la alopecia. Esto 
enseña la observación en el h o m b re ; y nada 
hay mas común que caerse el cabello en la 
convalecencia de las calenturas graves, en los 
períodos avanzados de la tisis, de las afeccio
nes cancerosas & c . , y en general en todos los 
estados de profunda debilidad y postración, 
acompañados de grandes trastornos en el 
movimiento nutri t ivo  de todos los órganos, 
estados de padecimiento universal de la eco
nomía , llamados por los patólogos caquexias.

Y lo que pasa en el hombre se manifiesta 
igualm ente en los animales; porque las leyes 
generales del organismo son sencillas, unifor
mes, eternas é invariables. Los veterinarios, 
los lab rad o res , los ganaderos y los pastores 
conocen perfectamente por experiencia que las 
enfermedades prolongadas del ganado lanar  
producen frecuentemente el desprendim iento 
y caida espontánea de los vellones. «En las ra 
zas comunes, dice Tessier al t ra ta r  de las la
nas de carnero y de la oveja, hay animales 
que pierden parte  de su vellón antes de la 
époc3 del esqu ileo : esto es efecto por lo gene
ral de una enferm edad, ó de la debilitación 
producida por la insuficiencia ó rn3la calidad 
de los alimentos;» y en general puede asegu
rarse que todas las enfermedades que debili
tan profundamente el organismo, y todos los 
agentes exteriores que producen efectos aná
logos, inducen la caida de! pelo de los an im a
les y de las lanas.

Hay c ircunstancias ,  dice I lurtrel de A r -  
boval, en las cuales sobreviene la alopecia,
ya al principio, ya duran te  el estado de les 
enfermedades inflamatorias agudas, de las 
enfermedades graves de larga duración , se 
observa igualm ente en las convalecencias t r a 
bajosas, la S'irnci, las herpes y la vejez.............
Nada tiene de ex traño  que los bulbos fie los 
crines y cíe los pelos, caya vitalidad e¿ oscura, 
se resientan  fácilmente de la acolo:: de todo 
cuanto tenga tendencia á re ta rdar  la n u 
trición.



En el estado de salud, cuantas circuns
tancias debilitan el organismo, afectan mas 
ó menos la construcción del pelo y de las 
lanas, y les hacen endebles y caducos. Los 
niños débiles y linfáticos tardan mucho mas 
que otros en echar la cabellera, y los eunucos 
apenas tienen pelo, sino vellosidad ; y el pelo, 
y sobre todo el cabello, y todas las produccio
nes del organismo análogas al pelo, como 
v. g. los dientes, son de las primeras que 
sienten profundamente la influencia de las 
edades avanzadas.

Los climas húmedos, calientes y frios, las 
pasiones de ánimo deprimentes, los trabajos 
mentales, asiduos y prolongados, los abusos de los placeres de toda suerte, una vida de disi
pación, la privación de todo ejercicio, el en
cierro prolongado en las cárceles, y sobre todo 
en calabozos lóbregos, húmedos y mal venti
lados, producen la extenuación del organis
mo , y con esta las canas y la caida del pelo.

De la calvicie de los animales, indepen
diente de un estado de enfermedad bien ca
racterizado, dice el citado Hurtrel de Arbo- 
val: «En cuanto á la alopecia propiamente tal, 
todas las causas que disminuyen la energía de 
la vida, pueden producirla: tales son los su
dores abundantes, la súbita supresión de es
tos por el frió, una alimentación insuficiente 
y mal sana, un descanso demasiado prolongado (sobre todo en mantas de lana ó demasiado 
pesadas) en establos angostos, demasiado eo
lio o tes y poco ventilados, en que los animales 
viven amontonados, el desaseo, la falta de limpia manual &c.

Esta alopecia, prosigue, se manifiesta en 
época distinta de la que corresponde á la mu
da, el pelo cae desigualmente y en mucha ma
yor cantidad á la vez, dejando al descubierto 
espacios enteros de la piel, en los cuales esta 
es áspera y seca, el ojo es menos vivo &c.

Todo lo contrario se observa respecto de 
la salida y renacimiento de esas producciones 
epidérmicas, destinadas ai parecer á la pro
tección de la piel y al ornato del hombre y de 
los animales. En los niños robustos nace mas 
pronto y mas abundante el cabello que en los 
demás; en las edades mas vigorosas de la vida 
brota el pelo en el hombre por todas las par
tes del cuerpo; la exuberancia del sistema pi
loso suele ser distintivo de las constituciones 
naturalmente fuertes de los habitantes de los 
países frios y secos y de los hombres bien ali
mentados, abundantemente nutridos, fortale
cidos por el trabajo y endurecidos por un 
ejercicio activo y por el hábito bien dirigido 
de ocuparse en las labores del campo bajo la 
influencia de un aire puro y de las sencillas 
costumbres rurales.

A los primeros cabellos que reúnen dé
b iles, claros, miserables, secos, ahilados y 
caedizos, sin lustre y descoloridos, en la con
valecencia avanzada de las enfermedades gra
ves, suceden nuevas y repetidas generacio
nes de otros fuertes y de mejores calidades; y 
no adquiere el pelo la abundancia, la consis
tencia, el color, el lustre brillante, la suavi
dad y la belleza que le es propia, hasta tanto 
que desvanecidos todos los vestigios de pa
decimiento, de extenuación, de endeblez y 
delicadeza, se repone la constitución orgáni
ca, y adquiere la fuerza y vigor que á la saluc 
floreciente pertenece.

Todo lo que excita directamente la activh 
dad orgánica y el movimiento nutritivo de le 
piel y de los bulbos pilíferos hace crecer y 
multiplicarse el pelo en las varias regiones 
del cuerpo; así las fricciones, la repetida 
aplicación de materias estimulantes, los veji
gatorios, el cortarle, el rasurarle con frecuen
cia le dan consistencia, belleza y espesura.

Consecuencias naturales y manifestaciones externas de unas mismas fuerzas, sujetas á 
una misma ley del organismo, estos hechos de 
observación se verifican en los animales como 
en el hombre y por análogos procedimientos. 
También en los animales la fuerza, la abundan
cia y la hermosura del pelo y de las lanas son 
compañeras de la robustez y del vigor de la 
constitución orgánica, indicios de salud y lo
zanía, productos del esmero en la limpieza, del 
buen método en el régimen de los alimentos, 
de los buenos pastos, de la habitación en paí
ses sanos, del aire puro, de las aguas limpias 
y corrientes, del ejercicio bien dirigido, del des
canso necesario, del calor en invierno y en los 
países frios, del fresco en verano y en las es
taciones y en los climas mas templados.

También en los animales crece el pelo y se 
forman abundantes vellones de lana, á medi
da que pasan de la edad tierna á la fuerza de 
la juventud, de la convalecencia de las enfer
medades á la salud robusta y confirmada.

También en los animales la tonsura forti
fica, afina, embellece y multiplica las lanas y el pelo.

Dice Tessier,tratando de las épocas del es
quileo : «Tan cierto es que una misma hebra 
de lana se alarga de un año á otro, que si se 
esquila un borrego en el segundo año que no 
se habia esquilado cuando era cordero, su la
na es menos fina que habría sido en el otro 
caso, porque la lana se afina á medida que se 
corta; la del cordero es menos fina que la de borrego.»

Finalmente, el mismo Tessier, después de 
dividir las lanas en lanas de vellón y lanas 
m uertas, y de manifestar que las primeras 
son en igualdad de circunstancias de mejor 
calidad que 13S segundas, añade: «Es de de
sear por el interés de la fabricación que no se

confunda la lana de las reses muertas ó en
fermas con las de las vivas y sanas, porque 
nunca toma bien el tinte; hé aquí la prueba: 

«Habiéndome hecho notar el Sr. Roard, di
rector de la magnífica fabrica de tapicería de 
los Gobelins, en París, que una madeja de lana 
hilada y sumergida en un baño, bien fuese de 
añil, ó bien de"otras sustancias, no tomaba el 
color al mismo grado de intensidad en todas 
sus partes, circunstancia indispensable, sin embargo para la perfección del trabajo, sos
peché que esta desigualdad dependería del es
tado en que debían encontrarse en la época del 
esquileo de sus vellones las reses cuya lana 
se empleaba, y resolvimos asegurarnos del he
cho por experimentos cuidadosamente practi
cados. Al efecto hizo esquilar en Rambouillet 
un carnero sano y robusto y otro que aun es
taba enfermo, y además sacar la lana de la 
piel de otro carnero m uerto : eran los tres de 
raza española y de la misma edad; laváronse 
é hiláronse por separado en la fábrica los tres 
vellones y se hicieron de ellos varias madejas 
distintas. El Sr. Roard presenció las operacio- 
des sin perderlas de vista; de cada suerte se 
tiñó una madeja de azul, otra de rojo y otra de amarillo.

La Academia de las ciencias, á cuyo exá- 
men sometimos estas muestras , reconoció que 
cada color, así el azul como el rojo, como el 
amarillo, era vivo en las madejas de lana del 
carnero sano, débil en las deí enfermo, apa
gado en las del muerto. La consecuencia que 
debe sacarse de este experimento es que pro
bablemente en la fabricación de ciertas piezas 
de paño de que nos quejamos hay defectos que 
dependen de la mezcla de lana de mala cali
dad con la de vellones de carneros sanos.»

La consecuencia que deducimos del mismo 
experimento es, que la bondad y finura de 
las lanas, en igualdad de circunstancias, está 
en determinadas relaciones con la fuerza, la 
robustez, la salud y la buena nutrición de los animales.

Así pues, la observación y la experiencia 
prueban ya dirocta , ya indirectamente , que 
todos los agentes que modifican el organismo 
de los animales, dando fuerza y vigor á su 
constitución, y excitando y favoreciendo el 
buen ejercicio y la actividad natural de las 
funciones nutritivas, aumentan la producción de las lanas y afinan su calidad. Y siendo un 
hecho incontestable que el uso metódico y p ru 
dente de la sal en las épocas, en las circuns
tancias y en las proporciones convenientes, 
sostiene, fomenta , fortifica y excita el ejerci
cio regular y ordenado de las funciones de la 
nutrición de los ganados, y entona la piel y 
evita los sudores profusos que debilitan á los 
animales y debilitan y hacen caer las lanas 
como los pelos, es indudable que la sal dada en estos términos debe contribuir al incre
mento de la producción y al refinamiento de 
la calidad de este importante artículo de la ganadería.

La experiencia mas vulgar y trivial confirma cada dia esta aserción: pues que así en 
la belleza y espesura del pelo, como en la sua
vidad, la blandura, la elasticidad, la firmeza, 
el peso y la finura de los vellones, reconocen 
los prácticos, hasta muchas veces á la simple 
vista, los animales que han tomado la conve
niente cantidad de sal, y los distinguen de 
los que se han nutrido en la privación de tan precioso adminículo.

Quede pues sentado como legítima conse
cuencia de los hechos y consideraciones teóri
cas y prácticas precedentes, que el buen uso 
el uso higiénico y bien dirigido de la sal con
tribuye poderosamente á la mejora del ganado 
lanar y al refinamiento de la calidad de las lanas.

La influencia de la sal en las secrecúnes 
y en los humores diversos que estas producen 
es conocida y palpable. La simple inspección 
de los principios componentes de estos líqui
dos basta para dem ostrarla; la serosidad la sinovia, la mucosidad de las membranas di
gestiva, respiratoria y génito-urinarias, Ja saliva , el jugo pancreático, la leche, la bilis 
contienen siempre esta sustancia en propor
ciones varias; pero se encuentra la sal mas 
abundante en las lágrimas, en la traspiración 
cutánea y en la orina, humores de su natu
raleza escrementicios, vehículos todos de la 
mayor parte de las sustancias que el movi
miento vital desprende del organismo, de cuya 
composición formaron parte integrante por al
gún tiempo, para restituirlas al mundo exte
n o r, de donde el organismo las habia antes absorvido.

Pero la sai no solo entra en la composi
ción química de estos humores, y es por tanto 
necesaria, indispensable para su elaboración 
material, y para darles parte de las propie
dades que les distinguen, y la aptitud de 
servir á las funciones que la naturaleza les señala en el ejercicio de la vida, y en la 
composición material y en las trasformacio- 
nes varias de la sustancia del organismo de 
los animales; sí que también excitando por 
su presencia en las debidas proporciones los órganos que han de segregar estos humores 
los induce a ejercer su oficio con la debida regularidad y energía

Los efectos conocidos de esta sal en la se
creción de la saliva de los humores de la boca 
y de ios jugos gástrico é intestinal, de la bilis 
y del jugo pancreático de que anteriormente se ha hecho mención, se producen, á no du^

darlo, en la elaboración de los demás humores por sus órganos respectivos.
Concretándonos pues ahora á un líquido segregado que constituye uno de los produc

tos mas abundantes y preciosos de la cria de 
los ganados, la leche, comprenderemos fácil
mente la influencia que la sal administrada 
con la debida oportunidad y moderación á la 
cabra, á la oveja, á la vaca, en fin á toda res 
destinada á este género de producción y be
neficio, hade ejercer necesariamente en la can
tidad y calidad de este líquido eminentemente 
nutritivo, que ya en su propia sustancia, ya 
en la de n a ta , m anteca, requesón |y  queso, 
es una verdadera riqueza de grandes y peque
ños establecimientos rurales y urbanos.

Prescindiendo de que la sal no es de abso
luta necesidad para la constitución material 
de la leche, sino que en las debidas propor
ciones le dá un sabor mas agradable, neutraliza lo insípido de la manteca, y la hace de 
mas fácil digestión y hasta mas nutritiva para 
el hombre por la suave excitación que produ
ce en los órganos digestivos y en toda la eco
nomía, todavía es acaso mas beneficiosa baje 
otros conceptos, en cuanto mueve el apetito y 
excita la sed de los animales, y mediante una 
alimentación mas abundante, una dilución mas 
exacta y perfecta, una nutrición mas copiosa 
y una excitación mas activa de las glándulas 
mamarias, aumenta considerablemente la cantidad y mejora la calidad del producto.

Así es que los agrónomos mas entendidos 
y los veterinarios mas célebres aconsejan dar 
sai á las cabras, ovejas y vacas de leche, y 
que así lo practican instintivamente por ex
periencia tradicional, desde muy remotos tiem
pos, los que se dedican á este género de in
dustria, los ganaderos y los pastores en donde 
quiera que puedan obtener este articulo á bajo precio.

Hé aqui un pasaje notable de Tessier sobre el uso de la sal para las vacas lecheras en los 
paises en que la leche y todos sus productos 
constituyen acaso el ramo principal de la riqueza pública.

«Los propietarios de vacas en la Suiza, so
bre todo en la Argovia, cantón de Fribourg, 
dan todos los dias sal á sus vacas, inclusos 
aquellos cuyas vacas jamás salen de los esta
blos. Se la dan en el estío, cuando las ali
mentan con el verde; se la dan en el invierno 
cuando las mantienen con el forraje seco.

En las montañas de Gruyere cada vez que 
ordeñan las vacas las presentan un gran pu
ñado de una masa salada que ellas devoran 
con ansia. En el Emmental y el Oberland, 
cantón de Berna, no dejan de dársela tam
bién de cuando en cuando. Las vacas de Au- 
vernia toman una dosis de sal dos ó tres ve
ces por semana desde que entran en los esta
blos, por Todos Santos, hasta que han pacido 
la yerba en primavera. No se hace comer la 
sal á los terneros hasta por el mes de Diciem
bre , esto e s , cuando se les pone á comer paja.

Parece ser que en este último pais, mien
tras las yacas pastan en las montañas, no les 
dan sal sino en ciertas circunstancias, como 
por ejemplo, para hacerlas en trar en celo y 
para aumentar su leche, dándoles sin duda 
mas apetito. La escasez de forraje obliga á las 
veces á mantener las vacas con brezo, reta
ma y hojarasca: en tales casos, á beneficio de 
un poco de sal, comen los animales con placer estos alimentos.» (Se continuará.)
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ANUNCIOS.

El día 1? del próximo mes de Setiembre á la*  ̂ doce de la mañana se sacan á público remate las lenas de la Fresneda de la cerca de los Canos y  del 
Prado Largo por llanteo , propias de la casa del 
Excmo. Sr. Duque del Infantado, en término de la 

1 villa  de Manzanares, celebrándose en la casa-habi-
> tacion del Administrador de S. E. en la villa de
. Colmenar Viejo , bajo las condiciones y  tasación qu©. estarán de manifiesto.
\  ___________________

”  "  "

1 Habiéndose extraviado un juro perteneciente á la> capellanía fundada por D. Juan Zapata, en la par
roquia de San Juan de Cuenca, de 4590 mrs. de renta  ̂ anual, situado sobre las alcabalas de aque-

- lia ciudad, en cabeza de Doña Ana SosaZapata; la
l persona que supiere su paradero se servirá a vi»„ sarlo á D. Domingo Ocina, calle de Preciados,„ núm. 1 5 , piso segundo, en esta corte, y  en

Cuenca á D. Vitoriano Palom o, apoderado de Don 
' Dionisio de las Cuevas, poseedor de la expresada ca*pellanxa.
-  j  - i « . «  i. . . . . . . .  M  .....

3 I A los vínculos que posee el Teniente coronel de
I I infantería D. Nicolás de Goyena Palomeque Hur- 
j I tado de la Palma pertenecen los privilegios de juros 3 I siguientes :

I Núm. 21. Un Real privilegio de juro de 20,658  ̂ maravedís de renta anual de á 20,000 el m illar , li- 
5 brado en Madrid á 11 de Julio de 1636 en cabeza de 

i D. Diego López de Herrera y  de D. Gaspar de Her- 
1 rera Hurtado, sobre la segunda situación de m illo- 

5 I nes de Toledo , correspondiente al patronato funda- 
* I do por D. Gonzalo Sánchez de Herrera en la capilla 
j I de San Pedro de la parroquial iglesia de San Juan- I B a tista  úe la ciudad de Toledo.

I Núm. 83. Un Real privilegio de juro de 15,000 ” maravedís de renta anual, á razón de 20,000 el m i- 
‘ l la r , despachado por S. M. á 23 de Febrero de 1573 
5 en cabeza de D. Diego López de Herrera, sobre al- 
) I cabalas de Toledo , y  correspondiente á la obra pía 

nombrada del Carbón , y  fundada por el dicho Don 
5 Diego López de Herrera en la parroquial iglesia de. Santiago del arrabal de la ciudad de Toledo.
. Núm. 101. Un Real privilegio de juro de 43,429

I maravedís de renta anual, á razón de 20,000 el mi-. I llar, librado contra la segunda situación de millo* 
I nes de Toledo en cabeza de Fernando de las Torres, y  
1 perteneciente al mayorazgo fundado por Doña Fran

cisca de la Torre, viuda de Sancho Ortiz de Mon- I cada.
Núm. 285. Un Real privilegio de juro de 68,000 I maravedís al quitar de renta anual á razón de 20 000 

I el m illar, situado en millones de Toledo por pri
vilegio de S. M ., su data en Madrid á 22 de Agosto 

I de 1629 , en cabeza de D. Alonso Sánchez Hurtado 
I y  pertenece al vinculo fundado por el mismo. * 

Núm. 485. Un Real privilegio de juro de 150,000 
maravedís de renta anual que, despachado en cabeza de Doña Teresa de la Fuente en fecha de 28 de 

I Abril de 1565 sobre el almojarifazgo mayor de Se
villa  , corresponde al mayorazgo fundado por la su- I sodicha de á 20,000 el millar.

Vínculo fundado por el Sr. D. Alonso de la Fuente á favor de Sebastian Hurtado en Madrid á 6 
i de Marzo de 1655 ante Diego de Ledesma, escribano I de numero de esta villa.

Cinco privilegios de juros de 450,000 mrs. de renta en cada un ano, á razón de 20,000 el m illar, y  que I su principal importa nueve cuentos.
I j Un° de mTS* s°hre las alcabalas de Toledo por privilegio de S. M ., despachado en favor

I  dlcho Alonso de la Fuente en Madridá 14 de Agosto de 1612.
Otro de 81,600 mrs. de renta anual sobre las di- 

a- jCâ al?r? df  Toledo 3 p°r privilegio de S. M. en Madrid á 15 de Marzo de 1615, en cabeza del I mismo.
i ^ tr° ,de 68.’400 mrs‘ de renta anual s°hre las al- 1 cabalas de la ciudad de M urcia, por privilegio á fa-j vor y  en cabeza del mismo en Madrid á 11 de No- I viembre de 1623.

I i ^ 1° mrSm de renta anual sobre lasalcabalas de Madrid, por privilegio despachado á fa
vor y  en cabeza del precitado en Madrid á 8 de Fe- I brero de 1629.

I 9 tr° 30,000 mrs. de renta anual sobre millo- nes de Toledo, por privilegio, en favor y  cabeza del mencionado, en Madrid á 5 de Marzo de 1634.
Cuyos privilegios originales han sufrido extravío,I por lo cual se ruega á la persona ó personas en cuyo 

poder se encuentren se sirva entregarlos á su legí
timo dueño, calle Ancha de San Bernardo, número 7b, cuarto principal de la izquierda. 1

Ignorándose el paradero del privilegio original de un juro situado en alcabalas de Cádiz, pertene
ciente á la casa del condado de Castroponce y  de 
Torrehermosa y  otros partícipes , se suplica al que 
lo sepa se sirva comunicarlo á su apoderado, que 
vive calle de Hortaleza, núm. 6 6 , cuarto segundo.

1

M anual para la administración de justicia en los negocios comunes de Hacienda y  en los de con
trabando y  defraudación, redactado en vista de los Reales decretos de 20 de Junio últim o por Pió Agus
tín  Carrasco, Oficial de la Dirección general de lo contencioso.

Esta obra formará un tomo en 8.° francés de 200 paginas, poco mas ó menos, y  estará de venta en todo 
el mes próximo en esta corte en la librería y  almacén de papel de D. Manuel González, calle de Preciados, 
núm. 4 , á 10 rs., y  á 12 en las provincias en los puntos que se anunciará. q

ESPECTACULOS
T eatro DE la Cruz . A  las ocho y  media de I*

noche. Sinfonía. — L a  mendiga , drama nuevo en cuatro actos.-—L l  nudo y  la lazada , comedia nueva en un acto.


